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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
ETAPA PRECONTRACTUAL

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE

ÁREA DE LA NECESIDAD Coordinación Grupo Regional Gestión del Talento Humano – Servicio 
Médico Asistencial

ORDENADOR DEL GASTO Despacho Dirección Regional Nariño

OBJETO

Prestar el servicio de especialistas en oftalmología, consulta por optometría 
y suministro de lentes y monturas, para los beneficiarios del Servicio 
Médico Asistencial, que sean remitidos bajo autorización del médico asesor 
del SENA Regional Nariño, para la vigencia 2025.

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, como entidad encargada de cumplir la función del Estado en 
materia de desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, tiene como misión ofrecer y 
ejecutar la formación profesional integral, facilitando la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al crecimiento económico, social y tecnológico del país, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 2º de la Ley 119 de 1994.

Dentro de las políticas de Gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo incluye el eje de Seguridad Humana y 
Justicia Social, que contempla como catalizador el reconocimiento de los derechos fundamentales a la 
dignidad y el bienestar. En ese marco, se propone “desarrollar un modelo de salud promocional, 
preventivo y predictivo basado en la Atención Primaria en Salud (APS), con gobernanza, 
interculturalidad, participación vinculante y descentralización, que garantice servicios integrales de salud 
en promoción, prevención, atención, rehabilitación y paliación, sin discriminación, en todo el territorio 
nacional y en articulación con el sistema de cuidado y demás actores intersectoriales responsables de la 
garantía de derechos”.

En desarrollo de este compromiso, el SENA ha adoptado el Servicio Médico Asistencial (SMA), creado 
mediante el Decreto 907 de 1975, cuyo artículo 30 dispuso la implementación de la seguridad social para 
la familia del empleado a cargo del SENA. Dicha disposición fue modificada por los artículos 35 del 
Decreto 1014 de 1978 y 16 del Decreto 415 de 1979, los cuales facultan a la entidad para asumir 
directamente, o a través de contratos con entidades públicas o privadas especializadas, un seguro 
médico asistencial para los familiares de sus funcionarios.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública Pública Clasificada Pública ReservadaX
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Asimismo, la Ley 1751 de 2015 —Ley Estatutaria de la Salud— consagra el derecho fundamental a la 
salud, y es plenamente aplicable a los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial del SENA. En 
cumplimiento de esta normatividad, el SENA, y en particular la Regional Nariño, tiene la responsabilidad 
de garantizar servicios médicos asistenciales integrales, seguros, oportunos y de alta calidad, con el fin 
de proteger la salud y mejorar la calidad de vida de los beneficiarios.

De conformidad con el artículo 24 del Decreto 907 de 1975 (modificado por el artículo 16 del Decreto 
415 de 1979), el SENA debe garantizar a sus empleados y a sus familias la afiliación a una entidad 
asistencial, o asumir directamente la prestación del servicio mediante contratación. Además, la entidad 
debe incluir en su presupuesto las partidas necesarias para el desarrollo de programas de salud y 
seguridad social, bajo lineamientos reglamentados por el Consejo Directivo Nacional.

El Consejo Directivo del SENA ha emitido, entre otros, los Acuerdos 24 de 1978, 30 de 1988, 7 de 2009, 
11 de 2010, 10 de 2011 y 4 de 2016, los cuales reglamentan la organización, administración y alcance del 
SMA. En particular, el Acuerdo 24 de 1978 establece la creación del Servicio Médico Asistencial para los 
familiares que dependan exclusiva y económicamente del empleado, así como la conformación de Juntas 
Administrativas a nivel nacional y regional, y la fijación de tarifas mediante Resolución del director 
general del SENA.

En este contexto normativo, la contratación del servicio de oftalmología, consulta por optometría y 
suministro de lentes y monturas resulta indispensable para garantizar la atención integral en salud visual 
de los beneficiarios del SMA en la Regional Nariño. La atención en salud ocular permite la detección 
temprana de alteraciones visuales, el tratamiento oportuno de enfermedades oculares y la formulación 
de lentes correctivos según las necesidades clínicas de cada paciente.

Este servicio debe contemplar la atención en los diferentes niveles de complejidad:

Primer nivel: detección e identificación de casos que requieren manejo.
Segundo nivel: realización de procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
Tercer nivel: diagnóstico de enfermedades visuales como problema de salud pública.

Adicionalmente, es fundamental considerar las repercusiones psicológicas, sociales y económicas 
derivadas de la discapacidad visual, así como la importancia de su prevención mediante el acceso 
oportuno a servicios oftalmológicos y de adaptación de fórmulas ópticas.

El SMA se fundamenta en los principios de equidad, accesibilidad y calidad en la prestación de los 
servicios de salud. La contratación de este servicio especializado responde tanto a un deber legal como a 
un compromiso institucional con el cuidado y bienestar de los beneficiarios.

En cumplimiento de la normatividad aplicable y con el objetivo de garantizar la continuidad de 
tratamientos previamente autorizados, el SENA Regional Nariño requiere contratar, para la vigencia 
2025, el servicio de atención oftalmológica especializada, formulación y suministro de lentes y monturas
para los beneficiarios del SMA debidamente remitidos por el médico asesor de la entidad.
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Actualmente, la Regional Nariño atiende a 100 usuarios beneficiarios del Servicio Médico Asistencial, por 
lo que se hace necesario adelantar un proceso contractual que permita la recepción de múltiples ofertas 
y la selección del prestador que garantice un servicio de alta calidad, con condiciones óptimas de acceso, 
oportunidad, disponibilidad y continuidad en la atención.

Así pues, bajo la necesidad de proporcionar adecuada atención y garantizar la salud de los beneficiarios 
del Servicio Médico Asistencial de la Regional Nariño del SENA, se requiere contratar la prestación de 
servicios servicio de especialistas en oftalmología, consulta por optometría y suministro de lentes y 
monturas, a los beneficiarios del SMA de esta Regional, que sean remitidos por los médicos asesores de 
la entidad, durante la vigencia 2025. Esta especialidad será objeto de ejecución por parte de un 
prestador para el cual, y conforme al histórico de consumo y distribución de los recursos del Servicio 
Médico Asistencial se cuenta con un presupuesto de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($55.000.000). 

Para la contratación de servicio de médicos especialistas en oftalmología es la suma de TREINTA Y CINCO
MILLONES DE PESOS M/CTE ($35.000.000).

Para la contratación de consulta por optometría y suministro de lentes y monturas es la suma de VEINTE
MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000).

Este proceso se realiza por lotes aplicando para cada uno las tarifas SOAT y tarifas SENA Resolución 1-
00824 de 2022 de la siguiente manera:

LOTE 1 Servicio Especialización en Oftalmología Pasto, tarifas SOAT.  

LOTE 2 Consulta por optometría y Lentes y monturas Pasto, tarifas SOAT y tarifas Resolución SENA 1-
00824 de 2022.

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES
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1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC).

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios:

ITEM CODIGO 
UNSPSC DESCRIPCION  CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 85121610 Servicios de oftalmólogos 1 UN
2 85121702 Servicios de optómetras 1 UN
3 42142902 Lentes para anteojos 1 UN
4 42142903 Monturas para anteojos 1 UN

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO

NO APLICA

2. OBJETO

Prestar el servicio de especialistas en oftalmología, consulta por optometría y suministro de lentes y 
monturas, para los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial, que sean remitidos bajo autorización del 
médico asesor del SENA Regional Nariño, para la vigencia 2025.
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2.1 ALCANCE DEL OBJETO

NO APLICA

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL

Elija un elemento.
Otro: Prestación de servicios

2.3 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES Y DISEÑOS.

El presente proceso de selección no requiere de licencias, permisos, autorizaciones y diseños. La 
estimación del impacto ambiental del desarrollo del objeto a contratar, se estiman en la matriz de 
riesgos, así mismo, los requisitos ambientales y de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentran 
plasmados en este Estudio Previo en los numerales 2.8.3, 2.8.4, 5.2.2.1 y 5.2.2.2

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo)

NO APLICA

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo)

NO APLICA

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR

Una vez se realizó el diagnostico de las necesidades para la contratación de los servicios de médicos 
especialistas en oftalmología y lentes y monturas para beneficiarios del Servicio Médico Asistencial, se 
determinó los siguientes aspectos técnicos:

Lote 1 Especialistas en Oftalmología Pasto: Prestación de servicios de especialista en oftalmología, para 
los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial del SENA Regional Nariño, que sean remitidos bajo la 
autorización del médico asesor, con tarifa SOAT.  

CÓDIGO SOAT CONSULTAS Y PROCEDIMIENTOS VALOR UNITARIO TARIFA SOAT
PORCENTAJE DE DESCUENTO A 

VALOR UNITARIO TARIFA SOAT
TOTAL VALOR UNITARIO

28101 Ultrasonografía 294.400

28104 Campo visual central y periférico bilateral 114.700

28108 Extracción cuerpo extraño de la conjuntiva 94.800

28118 Topografía corneal computarizada, unilateral 198.600

28119 Recuento de células endoteliales 198.600

28122 Paquimetría (unilateral) 151.900

28128 Interferometría (bilateral) 157.900

28129 Fotografía a color de segmento posterior (unilateral) 107.700

28123 Biometría ocular (unilateral) 151.900

39143 Consulta ambulatoria de medicina especializada Oftalmología 75.400
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39143 Consulta control, oftalmología, retina glaucoma-cornea 75.400

39144 Junta Médico-Quirúrgica (cada especialista por reunión) 151.900

OTRAS ESPECIALIDADES Y PROCEDIMIENTOS TARIFA SOAT

NOTA 1:  Se incluirán todas aquellas especialidades y procedimientos que no se encuentren en el listado 
anterior y que sean autorizados por el médico asesor de acuerdo con el porcentaje de descuento 
ofrecido en la tabla anterior. El porcentaje de descuento no puede ser cero, y se debe establecer un 
porcentaje para los casos que no estén contemplados en el listado.

Lote 2:  Consulta optometría y suministro de lentes y monturas Pasto: El reconocimiento del valor por 
consulta de optometría y del suministro de lentes y monturas será teniendo en cuenta la Tarifa SOAT y la 
Resolución 1-00824-2022 por la cual se modifican las tarifas y topes de prestación de servicios médicos y 
odontológicos para el servicio médico asistencial del SENA.

ITEM DESCRIPCIÓN 
TARIFAS

SOAT
2025

TARIFA SENA 
RESOLUCION 
1-00824 DE 

2022

PORCENTAJE 
DE DESCUENTO 

A VALOR 
UNITARIO 
TARIFAS

TOTAL, VALOR 
UNITARIO

1 Consulta de optometría 73.500

1 Lentes y monturas 445.000

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS

Condiciones técnicas requeridas para los lotes:

a) El oferente deberá aportar copia del Certificado de Habilitación expedido por el Instituto 
Departamental de Salud de Nariño y constancia de inscripción en el Registro Especial de 
Prestadores de Servicios de Salud – REPS, con fecha de expedición no superior a 30 días 
calendario, en cumplimiento de la normatividad vigente del Sistema Único de Habilitación 
(Resolución 3100 de 2019, Circular 0036 de 2015, Resolución 3678 de 2014, Decreto 1011 de 
2006, Resolución 4445 de 1996 y demás disposiciones que las modifiquen o complementen). 

b) La prestación de servicios de oftalmología consulta por optometría y suministro de lentes y 
monturas, para los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial se prestarán siempre que medie 
carné vigente y la orden de atención expedida por el odontólogo asesor de la Regional Nariño, la 
cual será válida por un mes. 

c) El proponente no puede variar los precios de los servicios durante la ejecución del contrato, 
debe cumplir con su propuesta económica, basada en las tarifas definidas y ofertadas según el 
lote que corresponda, las cuales no deben sobrepasar las Tarifas SOAT vigentes y las tarifas SENA 
establecidas en la Resolución 1-00824-2022, así mismo el oferente deberá tener en cuenta para 
los casos de los exámenes y procedimientos que no se encuentren relacionados en el listado 
proporcionado por el SENA y que sean ordenados por el medico asesor o especialistas de la red, 
deberá aplicar el descuento de acuerdo con el porcentaje (%) ofertado.

d) Los servicios de oftalmología, consulta por optometría y suministro de lentes y monturas para los 
beneficiarios del SMA se prestará en la ciudad de Pasto.  
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e) Mantener vigentes los permisos, licencias y títulos especiales exigidos por parte de la ley o las 
autoridades administrativas, civiles o sanitarias, para el ejercicio del servicio prestado en caso de 
que le sean requeridos.

f) Los servicios serán prestados a los beneficiarios de la Regional Nariño y los beneficiarios de otras 
Regionales debidamente autorizados.

g) El contratista deberá garantizar la atención integral a los pacientes remitidos por el odontólogo 
asesor, de acuerdo con criterios de accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y 
continuidad. El contratista deberá garantizar las siguientes condiciones de accesibilidad: 1) 
Accesibilidad física: el contratista se obliga a tener espacios de fácil acceso para cualquier tipo de 
usuario (discapacidad, ancianos, niños), así mismo, éste contará con una infraestructura que 
ofrezca comodidad a sus usuarios en las diferentes áreas, tales como: baños de uso exclusivo 
para pacientes, sala de espera y consultorios independientes para cada uno de los servicios 
ofrecidos, que garantice privacidad en cada consulta. 2) Capacidad instalada: el contratista se 
obliga a tener la capacidad instalada necesaria para el cabal cumplimiento de los servicios de 
salud contratados, entendiendo como tal la suficiencia de recursos físicos y logísticos para tal fin. 
En cuanto a recurso físico ésta debe tener espacios que cumplan con los requisitos mínimos 
exigidos por las autoridades locales, que sean adecuados, ventilados y bien iluminados, con el 
número de sillas necesarias y en buen estado. 3) Recurso tecnológico: el contratista tendrá los 
recursos tecnológicos necesarios para la ejecución de las actividades objeto del presente
contrato. 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.8.1 Obligaciones generales del contratista

a) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones 
definidas en el proceso de contratación.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta.
c) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) 

garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos.
d) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta.
e) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.
f) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 
contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida.

g) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información 
que le sean formulados.

h) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al 
pago de aportes parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación 
suscrita por el Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para efectuar cualquier pago.

i) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo.
j) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo 

su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El 
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desconocimiento de esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o 
disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por 
un tercero se cause a la entidad.

k) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del 
contrato.

l) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta 
o directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus 
obligaciones.

m) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo 
a hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro 
de los 3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se 
adopten las medidas necesarias.

n) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para 
el desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado.

o) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación.

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista

a) El Contratista deberá contar con suficiencia científica, técnica y administrativa que garantice la 
prestación de los servicios de oftalmología, consulta por optometría y suministro de lentes y 
monturas a los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial del SENA.

b) Prestar los servicios de oftalmología, consulta por optometría y suministro de lentes y monturas
a los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial, quienes deberán acreditar debidamente su 
derecho a ser atendidos mediante la presentación del carné vigente y la orden de atención 
expedida por el odontólogo asesor de la Regional Nariño, la cual tendrá una vigencia de un mes.

c) Garantizar una adecuada atención al paciente mientras se encuentre bajo su cuidado, 
asegurando el cumplimiento de los estándares de calidad y seguridad en la prestación del 
servicio.

d) Permitir el acceso a los registros, estadísticas, soportes y demás documentos relacionados con la 
atención de pacientes, y facilitar, en caso de ser requerido, la verificación y revisión de los 
servicios prestados por parte del SENA.

e) Elaborar mensualmente las cuentas de cobro, anexando los originales y copia de las órdenes de 
atención, junto con un oficio para su radicación en la oficina de administración de documentos. 
Asimismo, deberá subir la copia de la factura a la plataforma SECOP II. En ningún caso las cuentas 
podrán presentarse por valores superiores a las tarifas acordadas.

f) Informar al SENA sobre cualquier caso de suplantación, fraude de usuarios u otras 
irregularidades detectadas en la prestación del servicio.

g) Mantener vigentes y en regla todos los permisos o licencias exigidos por la ley y las autoridades 
administrativas, civiles o sanitarias para la prestación del servicio de oftalmología, consulta por 
optometría y suministro de lentes y monturas.

h) Garantizar la entrega oportuna de los resultados de los procedimientos realizados, asegurando 
que el paciente y/o el Servicio Médico Asesor de la Entidad tengan acceso a los reportes dentro 
de las 72 horas posteriores a la realización del procedimiento, salvo en aquellos casos que, por 
su complejidad técnica, requieran un tiempo mayor para su procesamiento.
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i) La atención de los servicios de oftalmología consulta por optometría y suministro de lentes y 
monturas será prestada a los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial de la Regional Nariño y 
a los beneficiarios de otras regionales debidamente autorizados.

j) No aplicar copagos a los beneficiarios del Servicio Médico Asistencial, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 1-00824 de 2022.

k) Acreditar la aplicación de protocolos y/o guías clínicas aceptadas en salud para la atención 
oftalmológica y el manejo de pacientes.

l) Cumplir con la implementación de políticas de seguridad del paciente, garantizando condiciones 
adecuadas para la prestación del servicio.

m) Cumplir con todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la correcta 
ejecución del objeto contractual.

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo

a) Entregar certificados de calibración de cada equipo de servicio médico utilizado, (espirómetro, 
cabina de audiometría, alcoholímetro, entre otros) deben estar vigentes de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante.

b) Asistir o realizar la inducción y/o reinducción de Seguridad y Salud en el Trabajo, esta 
información será verificada con el listado de asistencia (para el caso de asistir de forma 
presencial) o formulario de participación, cuando el contratista (desarrolle la actividad en línea o 
de forma virtual)

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista

a) Entregar los certificados de disposición final de los residuos hospitalarios y similares generados 
en la atención prestada al SENA, en un plazo no mayor a los noventa (90) días después de 
recogidos los residuos, indicando como mínimo: Identificación del certificado con consecutivo 
único.  Fecha de expedición.  Identificación de la empresa que emite el certificado.  Identificación 
del generador.  Identificación de las autorizaciones ambientales vigentes para el manejo de 
RESPEL (Licencia Ambiental).  Identificación de la persona natural que entrega los residuos.  
Identificación de la empresa transportadora que entrega los RESPEL.  Fecha de recibo en la 
instalación y fecha(s) de gestión de los residuos.  Descripción del residuo o subcorriente de 
RESPEL correspondiente.  Cantidades recibidas y gestionadas en peso (kg) y tipo(s).  Indicar el 
tipo de aprovechamiento, tratamiento o disposición final realizado.

b) Entregar copia del “Formato Anexo para la Consolidación de los Residuos Generados en Atención 
en Salud y Otras Actividades” con la clasificación mensual de los residuos hospitalarios 
generados (reemplaza el formato RH1 a partir del 4 de octubre de 2025)

2.8.5 Obligaciones del SENA

a) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.
b) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos 

exigidos.
c) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta 

ejecución del negocio jurídico suscrito.
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d) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 
presente contrato.

e) Suscribir juntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 
necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato.

f) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 
garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas.

g) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente.
h) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación.

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2025 o hasta agotar el presupuesto y 
se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato.

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El lugar de ejecución del contrato será San Juan de Pasto.

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio San Juan de Pasto.

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO

Pagos que se realizarán durante 
el contrato

Determine el porcentaje que 
cada pago representa frente al 

valor total del contrato

Requisito para el pago

PAGO 1 . .
PAGO 2 . .
PAGO 3 . .
. . .
. . .
. . .

Otra forma de Pago

El contrato se pagará de la siguiente forma:  El SENA pagará dentro de los 
treinta (30) días calendarios siguientes a la presentación de la factura por 
parte del contratista cuando esta se deba expedir, previa recepción de los 
servicios a satisfacción por parte de la SUPERVISIÓN, lo cual deberá quedar 
soportado en la respectiva acta de Supervisión o Interventoría. Además, el 
contratista debe anexar la certificación de pago de los aportes parafiscales, 
seguridad social (esto en cumplimiento de las leyes 789 de 2002 y 828 de 
2003). El pago estará sujeto a la disponibilidad de PAC.

El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la 
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retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de 
los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente 
contratación, si es del caso. Deberán ser tramitadas por el CONTRATISTA, 
las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho ante la respectiva 
Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del 
SENA o costo para ella. Todos los impuestos, retenciones y gastos que se 
causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la 
constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le 
requiera, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios 
que se propongan deberán considerar tales conceptos. En el evento de que 
las facturas no estén correctamente diligenciadas o no se acompañen de 
los documentos exigidos como requisito para el pago, el término para el 
mismo sólo empezará a contar a partir de la fecha en que se haya aportado 
el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y, las mismas, no 
generarán pago de intereses o compensación alguna por parte del SENA. La 
factura deberá expedirse a nombre del SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, NIT 899.999.034-1, y cumplir con lo estipulado en el 
artículo 616-1 y 617 del estatuto tributario. Nota 1: El pago se realizará 
mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta que indique el 
contratista, para lo cual deberá entregar al SENA, dentro del término que 
indique la Entidad, una certificación bancaria vigente, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días calendarios. Nota 2: Para la realización del 
pago derivado del presente contrato, el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago de los aportes parafiscales y a lo relativo al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007.Nota 3. Deberán cumplir con el cargue de los 
documentos requeridos para el cobro en la respectiva línea de pago en el 
expediente digital del SECOP, dichos documentos se identifican como FV, 
GF y GF. Documentos que se apoyan en su proyección desde el área de 
contratación del centro de formación pero que serán agrupados con la 
totalidad de documentos que los contienen, así: FV: Factura electrónica en 
PDF, Representación gráfica de la factura electrónica, esto es la validación 
CUFE: Factura electrónica en PDF, Representación gráfica de la factura 
electrónica, esto es la validación CUFE, comprobante de pago de la 
seguridad social del periodo, certificado de paz y salvo por los últimos 6 
meses de los aportes parafiscales, si el certificado va firmado por contador 
y/o revisor fiscal se acompañará de la tarjeta profesional y del certificado 
de antecedentes de JCC, RUT con expedición inferior a 180 días calendarios, 
Certificación Bancaria con expedición inferior a 3 meses. GC: Informe de 
supervisión y evidencias de entrega y cumplimiento del bien o servicio. 
Nota 3: En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC 
(Programa Anual Mensualizado de Caja), aprobado por la Dirección General 
de la Entidad y del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
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Público.

2.13 PAGO DE ANTICIPOS

Se requieren anticipos: SI: . NO: X

Número de desembolsos 
que se realizarán durante 

el contrato

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato

Amortización Requisito para el 
desembolso

DESEMBOLSO 1 . . .
DESEMBOLSO 2 . . .
DESEMBOLSO 3 . . .
. . . .

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO

El Contrato requiere interventoría: SI: .
NO: X

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión:

La Supervisión del Contrato será ejercida por 
el funcionario que designe el Director(E) del 
SENA Regional Nariño, quien hará el 
seguimiento y control requerido en desarrollo 
del proceso contractual correspondiente, 
teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 
1474 de 2011, manual de supervisión de la 
Entidad y demás normas concordantes

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de la Técnico G01 Líder SMA
como supervisor del contrato quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y 
actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

Mínima Cuantía

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

La selección del contratista se realizará con arreglo a la modalidad de Contratación de Mínima Cuantía, 
con fundamento en lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Articulo 94 de Ia Ley 1474 de 
2011, artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas pertinentes y concordantes.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del decreto 1082 de 2015. Relativo a los 
estudios y documentos previos en la contratación estatal, se establece como elemento integrante de 
estos los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección.
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El procedimiento de selección del contratista se rige por los principios de transparencia, selección 
objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos 
los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones, siendo este 
último la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación 
e integración, pues contiene las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, 
pues contiene la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el futuro 
contratista.

La Ley 1474 de 2011 en su artículo 88 (modifica el numeral 2 del artículo 5 de la ley 1150) establece “la 
oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos…”

Así mismo el literal C del artículo 94 de la ley 1474 de 2011, indica que, para los procesos de mínima 
cuantía, el factor de selección será el menor precio ofrecido. Al respecto dispone el citado artículo: 
“Artículo 94. Transparencia en contratación de mínima cuantía. Adiciónese al artículo 2° de la Ley 1150 
de 2007 el siguiente numeral.

La contratación cuyo valor no excede del 10 por ciento de la menor cuantía de la entidad 
independientemente de su objeto, se efectuará de conformidad con las siguientes reglas: 

(…) C) La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el 
menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas (…);”

El proceso de mínima cuantía se encuentra fundamentado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 
“TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA Adiciónese al artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, de conformidad con las siguientes reglas:

“Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de 
la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto:

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el 
interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el 
cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del 
futuro contrato.

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra 
entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera 
debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación.

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por 
la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo 
del presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 
mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el 
término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral 
anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en 
todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de 



14
GCCON-F-046 V.03

ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este 
momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las 
adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. 
iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se 
limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un 
término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de 
mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a 
Mipyme.

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 
las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de 
los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo 
anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las 
ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término 
preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los 
requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus 
ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación.

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que 
durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la 
Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada.

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, 
la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato.

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal.

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, 
en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral.

Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las 
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 
nacional.”

Además, el Decreto 1082 de 2015, Subsección 5 de la Mínima cuantía, establece y regula el 
procedimiento para la realización de los procesos de Mínima Cuantía así:

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La Entidad Estatal 
debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo siguiente:

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación.
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 

Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel.
3. Las condiciones técnicas exigidas.
4. El valor estimado del contrato y su justificación.
5. El plazo de ejecución del contrato.
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6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación”. 

Por lo anterior el presente proceso de contratación se adjudicará al proponente que ofrezca el menor 
precio y cumpla con los requisitos establecidos en la invitación pública y documentos previos que 
respalden el proceso.

El/Los contrato/s que resulten del presente proceso contractual se podrá adicionar como lo prevé la ley 
hasta el 50% con presupuesto asignado posteriormente por la Dirección General o recursos de traslados 
presupuestales realizados en el transcurso de la vigencia fiscal. 

Se deja constancia que se realizó la respectiva consulta de los bienes y servicios ofrecidos por la tienda 
virtual del estado del estado colombiano con el fin de verificar si los Acuerdo Marco de Precios suscritos 
por Colombia Compra Eficiente que se encuentran vigentes ofrecen los elementos requeridos en el 
presente proceso de selección, evidenciando que de los acuerdos marcos de precios publicados, no hay 
un acuerdo que satisfaga la totalidad de la necesidad.

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior 
a USD 125.000.

El Proceso de selección es inferior a ciento 
veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD 125.000)

SI X NO

Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015.

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para 
informar si el proceso no limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.]

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S)

El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($55.000.000) IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos 
directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal.

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 
titulado “Análisis y estudio del sector”.

El presupuesto oficial para la presente contratación es de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($55.000.000).

En consideración a la circular SENA 133 de 2013 para la estimación del valor del contrato se utilizó la 
herramienta de precios históricos que corresponde al análisis de precios de procesos de contratación 
iguales o similares dentro de los tres (3) años anteriores a la fecha del respectivo estudio de mercado.
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NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector.

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES

Nro. de 
CDP o 

Vigencia 
Futura

Fecha de CDP 
o Vigencia 

Futura

Fecha de 
vencimiento 

del CDP 
Dependencia

Posición 
Catálogo 
de Gasto

Fuente Valor en Letras Valor en Números

225 09/01/2025 31/12/2025 101000 C-3603-
1300-20-
20305C-
3603025-
03

Nación SETECIENTOS 
CUARENTA Y 
OCHO 
MILLONES 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y 
CUATRO MIL 
QUINIENTOS 
OCHENTA Y 
OCHO PESOS 

748,554,588.00

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará por la totalidad del presupuesto dispuesto por la Entidad destinado para esta 
contratación, y el precio es el factor de selección del proponente, es decir, la Entidad adjudicará el 
Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad en los 
documentos del proceso (estudios previos e invitación a participar), y que ofrezca el menor valor el cual 
será verificable en el Anexo 1 (Lote 1 Especialistas en Oftalmología Pasto) y Anexo 2 (Lote 2:  Consulta 
Optometría y Suministro de Lentes y Monturas Pasto) FORMATOS PRESENTACION DE OFERTA 
ECONOMICA, que hacen parte integral de la propuesta en la Plataforma establecida en el SECOP II.    

No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a contratar, 
su calidad o condiciones.

RUBRO
PRESUPUESTO RUBRO VALOR

Inversión X 

TRANSF. CTES. - SERVICIO DE FORMA-
CIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTA-
LECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES 
CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOM-
BIA NACIONAL

748,554,588.00

Funcionamiento
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La Entidad revisará las ofertas económicas expuestas en el Anexo 1 (Lote 1 Especialistas en Oftalmología 
Pasto) y Anexo 2 (Lote 2:  Consulta Optometría y Suministro de Lentes y Monturas Pasto) FORMATOS 
PRESENTACION DE OFERTA ECONOMICA y verificará que la de menor precio cumpla con las condiciones 
de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la 
invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.

5.1.1 Lotes

El SENA escogerá y adjudicará la oferta más favorable del oferente que cumpla con los requisitos 
habilitantes y sea el primero en el orden de elegibilidad por ofertar el menor valor, es a quien se le 
adjudicara el contrato.

No. DE LOTE NOMBRE VALOR

LOTE 1 Especialistas en Oftalmología Pasto $35.000.000
LOTE 2 Lote 2:  Consulta Optometría y Suministro de Lentes y 

Monturas Pasto
$20.000.000

  TOTAL, LOTES 1 y 2 INCLUIDO IVA $55.000.000

5.2 REQUISITOS HABILITANTES

5.2.1 De capacidad jurídica

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 
extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, 
cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de 
selección de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén 
legalmente constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el 
presente documento y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas 
en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad 
de juramento, en la carta de presentación de la propuesta.

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras:

1) De manera singular.
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal.

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección.

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de 
los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos 
formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales.

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal 
esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia 
y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas 
extranjeras de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro 
con domicilio en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social 
en Colombia, deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio 
principal en el país, apoderados con capacidad para representarlas judicialmente.

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 
representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos 
protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, 
los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación.

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 
individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, 
mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por 
organismo o autoridad competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de 
expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas.

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a 
las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho 
apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder 
común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados 
en el Pliego relacionados con documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de 
Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal.

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 80 de 1993.

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado.

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas 
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado 
debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si 
se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el 
contrato en caso de resultar seleccionado.

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe 
indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma 
clara el nombre de la persona que suscribe la oferta.

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, 
el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
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incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga 
el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad.

5.2.1.2 Documento de identificación

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un 
proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias 
previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse 
conforme a la legislación de su país.

NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno 
de sus integrantes y del representante del mismo.

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 
modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual 
acredite su situación militar definida.

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de 
cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las 
facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la 
sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, 
tamaño de la empresa y domicilio social.
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión 
a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación 
para presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente 
autorización, previamente impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta 
función y lo faculte específicamente para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y 
celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado.

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación 
de la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función.

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que 
establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación 
personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un 
poder general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia del mismo a través del 
correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal poder.

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil.
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NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato.

Si la propuesta es presentada por persona natural

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, 
deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de 
manera previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su 
actividad.

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada 
por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación 
legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el 
Estatuto General de Contratación Pública. 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión 
de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la 
relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La 
omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución 
en donde conste, como mínimo, lo siguiente:

a) El nombre del consorcio o unión temporal.
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal.
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal.
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente.
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así 

como a su suplente.
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la 

unión temporal y sus respectivas responsabilidades.
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al 
término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más.

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización 
de la entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante del 
mismo.



21
GCCON-F-046 V.03 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y 
de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio 
previo. 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso.

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión 
temporal o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron 
lugar a ella.

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP)

NO APLICA

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT)

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 
2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del 
cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se 
acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el 
Certificado de existencia y representación legal o, en su defecto, por el representante legal, el cual, en 
todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 
presentación de la oferta.

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 
impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los 
empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 
que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un 
documento emanado por el representante legal y revisor fiscal.

Personas jurídicas singular o plural

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 
FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de 
acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, 
cuando no se requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
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Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a 
ello haya lugar.

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en 
los casos requeridos por la ley, o por el representante legal.

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, 
las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 

Personas naturales

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben 
presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del 
cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo.

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla
de pago del mes anterior al cierre del proceso.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema 
de salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 
las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado.

NOTA:  Para el caso de las certificaciones firmadas por el revisor debe anexar copia de la cédula de 
ciudadanía, tarjeta profesional y antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores.

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta

NO APLICA

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un 
acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo.
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En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre 
incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad.

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a 
consultar o generar el certificado aquí señalado. 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 
asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por 
Ley 2097 de 2021 a su nombre. 
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Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web:
https://www.redam.gov.co

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.16 Certificación bancaria

Certificación de la cuenta bancaria habilitada, emitida por el banco con fecha de expedición no mayor a 
30 días calendarios de la presentación de la oferta.

5.2.2 De carácter habilitante técnico

El oferente deberá aportar copia del Certificado de Habilitación expedido por el Instituto Departamental 
de Salud de Nariño y constancia de inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud – REPS, con fecha de expedición no superior a 30 días calendario, en cumplimiento de la 
normatividad vigente del Sistema Único de Habilitación (Resolución 3100 de 2019, Circular 0036 de 
2015, Resolución 3678 de 2014, Decreto 1011 de 2006, Resolución 4445 de 1996 y demás disposiciones 
que las modifiquen o complementen). 

5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo

DESCRIPCIÓN DEL 
CRITERIO ETAPA

APOYO 
TÉCNICO 

REQUERIDO

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

SI NO N/A

(Indique aquí el 
documento que 

soporta su respuesta o 
la razón de que no 

aplique la disposición)
Criterios para la contratación del servicio médico

Entregar certificados de 
calibración de cada equipo 
de servicio médico 
utilizado, (espirómetro, 
cabina de audiometría, 
alcoholímetro, entre otros) 
deben estar vigentes de 
acuerdo con las 
especificaciones del 
fabricante.

Contractual Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Aplica para todos los 
lotes

Entregar copia de la 
habilitación (licencia de 
funcionamiento) de la 
empresa prestadora de 
servicios de salud. 

Precontractual Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Aplica para todos los 
lotes
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Entregar copia de la licencia 
de seguridad y salud del 
personal responsable de la 
empresa prestadora de 
servicios de salud.

Precontractual Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Aplica para todos los 
lotes

Entregar copia de la 
habilitación del servicio de 
transporte especial de 
pacientes cuando sea 
requerido.

X

Certificado de 
implementación del SG-SST 
firmada por el 
Representante Legal y 
responsable del SG-SST
Fotocopia de cédula, 
Certificado Vigente Curso 
de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 
20 Horas y licencia de 
seguridad y salud en el 
trabajo del profesional del 
responsable del SG-SST. 
Certificación de 
autoevaluación de 
estándares mínimos 
emitido por ARL. y/o 
Ministerio de Trabajo del 
año inmediatamente 
anterior - Dec. 
1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 
0312-2019. 
**Nota: Incluir el 
respectivo plan de mejora 
de acuerdo con la 
autoevaluación de 
estándares mínimos 
aplicables; si el puntaje 
obtenido es menor al 85%   

Precontractual Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Aplica para todos los 
lotes

Personas Independientes: 
Certificación Firmada por el 
representante legal donde 
indique que es persona 
natural que no tiene 
trabajadores a cargo y no 
está obligada a 

Precontractual Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Aplica para todos los 
lotes
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implementar el Sistema de 
gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 
**Nota: De acuerdo con la 
resolución 0312 de 2019 en 
el Parágrafo 2. No están 
obligados a implementar 
los Estándares Mínimos los 
trabajadores 
independientes con 
afiliación voluntaria al 
Sistema General de Riesgos 
Laborales de que trata la 
Sección 5 del Capítulo 2 del 
Título 4 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1072 de 
2015, Único Reglamentario 
del Sector Trabajo.
El personal contratado para 
la prestación de servicios 
de salud que desempeñe 
actividades al interior de las 
instalaciones del SENA 
debe contar con el 
esquema de vacunación 
(Hepatitis B, Tetano, fiebre 
amarilla – Para zonas 
endémicas). (SI APLICA)

X 

INDUCCIÓN Y 
REINDUCCIÓN EN SST:
Asistir o realizar la 
inducción y/o reinducción 
de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, esta información 
será verificada con el 
listado de asistencia (para 
el caso de asistir de forma 
presencial) o formulario de 
participación, cuando el 
contratista (desarrolle la 
actividad en línea o de 
forma virtual)

Contractual Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Aplica para todos los 
lotes

5.2.2.2 De gestión ambiental
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DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA
APOYO 

TÉCNICO 
REQUERIDO

CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

SI NO N/A

(Indique aquí el 
documento que 

soporta su 
respuesta o la razón 
de que no aplique la 

disposición)
Criterios para la contratación del servicio médico

Presentar certificación de que 
el prestador del servicio 
implementa el “Manual para 
la Gestión Integral de los 
Residuos Generados en la 
Atención en Salud y otras 
Actividades”

Precontractual  
Sistema de 

Gestión 
Ambiental

      
Aplica todos los 
lotes
  

Entregar los certificados de 
disposición final de los 
residuos hospitalarios y 
similares generados en la 
atención prestada al SENA, en 
un plazo no mayor a los 
noventa (90) días después de 
recogidos los residuos, 
indicando como mínimo: 
1. Identificación del certificado 
con consecutivo único.
2. Fecha de expedición. 
3. Identificación de la empresa 
que emite el certificado
4. Identificación del 
generador.
5. Identificación de las 
autorizaciones ambientales 
vigentes para el manejo de 
RESPEL (Licencia Ambiental).
6. Identificación de la persona 
natural que entrega los 
residuos. 
7. Identificación de la empresa 
transportadora que entrega 
los RESPEL.
8. Fecha de recibo en la 
instalación y fecha(s) de 
gestión de los residuos.

Contractual
Sistema de 

Gestión 
Ambiental

      Aplica todos los 
lotes
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5.2.2.3 Experiencia

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, requiere que los oferentes acrediten experiencia en contratos 
que hayan celebrado, ejecutado o liquidado durante los últimos cuatro (4) años, contados a partir del 
cierre del presente proceso de contratación, cuyo objeto tenga relación con el objeto del proceso 
contractual, presentando dos (2) contratos por proponente, cuyo valor sea o sumen el del presupuesto 
oficial. Esto se acreditará de la siguiente manera:

a) Tratándose de contratos ejecutados con Entidades Públicas el proponente deberá presentar 
Certificación de cada uno de los Contratos y/o copia de los contratos.

b) Para el caso de contratos ejecutados con empresas privadas o personas naturales, el proponente 
deberá presentar respecto de cada contrato la copia del Contrato y copia de la factura o en su 
defecto copia del Contrato y cuenta de cobro según corresponda.

c) El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y suscrita por el 
funcionario o persona competente en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 

Objeto 
Plazo.
Número del Contrato.
Contratante, NIT, teléfono y dirección.
Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los 
integrantes y su porcentaje de participación).
Fecha de iniciación
Fecha de terminación.
Valor final del contrato 
Si se encuentra ejecutado o en ejecución. 

9. Descripción del residuo o 
subcorriente de RESPEL 
correspondiente.
10. Cantidades recibidas y 
gestionadas en peso (kg) y 
tipo(s).
11. Indicar el tipo de 
aprovechamiento, tratamiento 
o disposición final realizado. 
Entregar copia del “Formato 
Anexo para la Consolidación 
de los Residuos Generados en 
Atención en Salud y Otras 
Actividades” con la 
clasificación mensual de los 
residuos hospitalarios 
generados (reemplaza el 
formato RH1 a partir del 4 de 
octubre de 2025)

Contractual  
Sistema de 

Gestión 
Ambiental

      Aplica todos los 
lotes
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Calificación del servicio
Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).
Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada 
por la persona competente para suscribirla).

d) Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario 
competente.

e) Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la 
empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo.

f) Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con 
quien se suscribió el contrato.

g) La certificación o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados o 
apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia.

h) Cuando exista diferencia entre la información relacionada en la certificación y la consagrada en 
los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes.

5.2.3 De carácter financiero

NO APLICA

5.3 REQUISITOS PONDERABLES

NO APLICA

6. Oferta económica

El proponente debe tener en cuenta los siguientes aspectos:

El proponente deberá presentar su oferta teniendo en cuenta las tarifas de la Resolución 1-000824 de 
2022, las cuales hace parte vinculante de este proceso. Oferta cuya sumatoria de precios unitarios sea el 
más bajo, aplicando el porcentaje (%) de descuento ofertado, verificable en el el Anexo 1 (Lote 1 
Especialistas en Oftalmología Pasto) y Anexo 2 (Lote 2:  Consulta Optometría y Suministro de Lentes y 
Monturas Pasto), Formatos Presentación de Oferta Económica.

Para la presentación de la propuesta económica, diligenciar el FORMULARIO DE LA PLATAFORMA SECOP 
II. Este debe diligenciarse en forma clara y completa, al igual que el formato Excel parte integral de la 
misma, donde se aplique el porcentaje (%) de descuento ofertado en los precios unitarios, siempre que 
se encuentre dentro de los precios límites de las tarifas SOAT y las de la Resolución 1-000824 de 2022 y 
satisfaga las necesidades de la entidad, (o sea, aquella que no tenga un precio artificialmente bajo, 
cumpla las especificaciones técnicas conforme a lo contenido en el presente pliego).

El oferente deberá tener en cuenta dentro de su oferta económica, todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos que estarán a su cargo, así como los gastos directos o indirectos que 
ocasione la ejecución del objeto contractual.  

La única información válida para efectos de la evaluación económica de las propuestas presentadas será 
la diligenciada en la Plataforma SECOP II denominado cuestionario de propuesta económica formato 
SECOP II y el Anexo 1 (Lote 1 Especialistas en Oftalmología Pasto) y Anexo 2 (Lote 2:  Consulta 
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Optometría y Suministro de Lentes y Monturas Pasto), Formato Presentación de Oferta Económica del 
presente proceso.

Así mismo, el oferente deberá considerar al momento de elaborar su propuesta, la variación de la TRM 
durante el plazo de ejecución contractual, toda vez que la fluctuación del dólar será entendida como un 
riesgo a cargo del contratista.

6.1 OTROS ASPECTOS

VISITA PROGRAMADA. SI NO X

MUESTRA SI NO X
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI NO X

7. ANÁLISIS DE RIESGOS

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente.

8. GARANTÍAS

Señale con una “X” los amparos a exigir: 
Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la oferta, vigente desde la 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato 
(podrá ser mayor)
Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente 
por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. (hasta la 
liquidación del contrato o hasta la amortización del anticipo lo que determine el área de 
origen)
Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del 
contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí para 
escribir texto.

X

Cumplimiento: por el diez por ciento (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del 
contrato y cuatro (4) meses más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá 
cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la 
liquidación del contrato.

X
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el cinco por 
ciento (5 %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más. 

X

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el diez por 
ciento (10 %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y cuatro 
(4) meses más. 

NOTA:  Esta garantía aplica para el LOTE 2.
X Calidad del servicio: por el veinte por ciento (20 %) del valor del contrato vigente por el plazo 
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de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.

Protección de los bienes: por el % del valor del contrato, vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato.

X Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. 

LAS GARANTIAS EXIGIDAS DEBERAN EMITIRSE DE LA SIGUIENTE MANERA:

a) BENEFICIARIO: A Nombre del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA REGIONAL NARIÑO 
NIT 899.999.034-1.

b) AFIANZADO: A Nombre del oferente, en caso de ser una Unión Temporal o consorcio el 
beneficiario/afianzado se hará a nombre de los integrantes de la Unión temporal o del 
Consorcio.

c) VIGENCIA: La vigencia será como quedo establecida en cada amparo días calendario a partir del 
cierre de la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía del contrato.

d) CUANTIA: La garantía deberá ser constituida como quedo establecida en cada amparo por ciento 
del valor total del presupuesto disponible.

En todo caso las garantías y sus efectos se regirán por lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015. En caso de prórroga el contrato, el CONTRATISTA deberá a su vez prorrogar la 
vigencia de la garantía. EL CONTRATISTA se compromete a reponer las garantías aquí previstas, cuando 
por razón de las modificaciones, multas impuestas o siniestros ocurridos, éstas se disminuyeren o 
agotaren. Para tal efecto, EL CONTRATISTA deberá solicitar a la compañía aseguradora el certificado de 
modificación respectivo y entregarlo al SENA dentro de los cinco (5) días calendario, siguientes a la firma 
del acta. 

Nota: Las pólizas y su correspondiente soporte de pago deberán ser cargadas por el proponente en la 
plataforma SECOP II para la posterior revisión y aprobación por parte de la Entidad. No olvidar que 
cuando se diligencien en la referida plataforma los datos de la póliza se debe escoger la opción contrato 
de seguro. 

9. ACUERDOS COMERCIALES

Indique si el proceso está 
cobijado por Acuerdos 
Comerciales

Entidad 
Estatal 
cubierta

Valor del Proceso 
de Contratación 
superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 
Acuerdo Comercial

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO

Alianza 
Pacífico

Chile SI SI NO NO

México SI SI NO NO
Perú SI SI NO NO

Canadá SI SI NO NO
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Chile SI SI NO NO
Corea SI SI NO NO
Costa Rica SI SI NO NO
Estados Unidos SI SI NO NO
Estados AELC SI SI NO NO
México SI SI NO NO

Triángulo 
Norte

El Salvador SI SI NO NO
Guatemala SI SI NO NO
Honduras SI SI NO NO

Unión Europea SI SI NO NO
Comunidad Andina N/A N/A

10. ANEXOS

Solicitud de contratación bienes y servicios, análisis del sector y estudios del mercado, CDP, matriz de 
riesgos, PAA, Anexo a la invitación, formatos y anexos.

El presente documento se suscribe el 27 de marzo de 2025
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